
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CUARENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
Email: cmpl47bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., dos (02) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)1. 

 

Ref. Sucesión Nro. 11001-40-03-047-2022-00062-00 

 

En atención al informe secretarial que antecede, el Despacho Resuelve: 

 

1° Lo manifestado la División de Gestión y Cobranzas de la Dian se agrega al 

expediente y se pone en conocimientos de las partes, la misma se tendrá en cuenta para los fines 

pertinentes a que haya lugar [026RtaDian] 

 

2° Para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que el heredero 

Carlos Alberto Toloza Rojas se notificó personalmente de la apertura del proceso de sucesión del 

causante Hugo Hernando Toloza Poveda [030NotificacionPersonal], quien hasta el momento no 

ha hecho manifestación alguna de si acepta o repudia la herencia. 

 

3° Requerir al heredero Carlos Alberto Toloza Rojas para que en el término de 

veinte (20) días a partir de la notificación de la presente decisión, declare si acepta o repudia la 

herencia de acuerdo con los lineamientos del artículo 492 del Código General del Proceso. Vencido 

el término correspondiente, sin manifestación sobre su aceptación, se entendedera hay una 

repudiación tácita de la herencia, así lo indica el art. 1290 del C. Civil al decir que: “El asignatario 

constituido en mora de declarar si acepta o repudia, se entenderá que repudia”. 

 

4° Secretaría proceda a dar cumplimiento al numeral quinto del auto de fecha 17 de 

junio de 2022 [015AutoAdmiteDemanda] 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    

 

FELIPE ANDRÉS LÓPEZ GARCÍA 

JUEZ 

 

 
1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro. 004 de 05 de febrero de 2024 Art. 295 C.G. del P. y Art. 9 Ley 2213 de 2022. 
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